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CENTROS PANAMERICANOS: ASPECTOS GENERALES DE POLITICA

Los Centros Panamericanos han sido objeto de amplios debates

por parte de los Cuerpos Directivos de la OPS en los últimos años.

No se pretendía que esos Centros se convirtieran en actividades

permanentes de la Organización sino que funcionaran como Centros

Panamericanos hasta cuando los países y las instituciones

nacionales adquirieran la capacidad técnica e institucional para

cumplir con sus correspondientes funciones.

El objetivo a largo plazo de la política de la Organización de

trabajar para que los Países Miembros asuman gradualmente la

responsabilidad de la administración de los Centros exige la

adopción de medidas que permitan colocarlos en la mejor situación

posible para cualquier transferencia futura. Actualmente, el

Director se propone realizar estudios sobre cada Centro a fin de

identificar los aspectos jurídicos, administrativos y de personal

que pueden constituir dificultades para el traspaso de responsa-

bilidades. El principal objetivo de esos estudios consiste en

agilizar y facilitar la transferencia de funciones y responsabili-

dades de esos Centros cuando las instituciones nacionales puedan

asumirlas.

En este documento se resume el plan del Director al respecto»

Se solicita al Comité Ejecutivo que tenga en cuenta los estudios

previstos. Es posible que el Comité desee confirmar la política de

la _rganizac_ón relativa al trabajo que implica la delegación

gradual de la administración de los Centros a los países en un

futuro próximo y expresar su opinión en ese sentido.
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CENTROS PANAMERICANOS: ASPECTOS GENERALES DE POLITICA

i. Antecedentes

Durante los últimos años, los Cuerpos Directivos de la OPS han

examinado ampliamente la función actual y futura de los Centros
Panamericanos. Los Centros son un componente de los programas de la OPS

y constituyen un mecanismo eficaz para combinar las funciones de los
servicios de asesoramiento, capacitación, investigación y difusión de

información, según las necesidades de los países y el grado de desarrollo

tecnológico en los campos en los que actúan. Además, los Centros

desempeñan una función extraordinaria de fomento de la cooperación
técnica entre los países en desarrollo. La XVlII Conferencia Sanitaria

Panamericana, celebrada en 1970, adoptó la Resolución XXXIII (Anexo I),

que contiene pautas generales para el establecimiento y la operación de
centros multinacionales. En 1978 la XX Conferencia Sanitaria

Panamericana examinó el establecimiento y la operación de los Centros

Panamericanos y adoptó la Resolución XXXI (Anexo II), puntualizando la

política de la OPS relativa a los Centros.

El examen de las resoluciones y deliberaciones de los Cuerpos
Directivos de la 0PS revela que los Centros Panamericanos fueron

establecidos con la finalidad de solucionar los problemas de salud

comunes a los países donde no existían instituciones nacionales

apropiadas. Los centros no fueron concebidos con la idea de que se

convirtieran en actividades permanentes de la Organización, sino para que

operaran como centros panamericanos hasta que los países y las
instituciones nacionales adquirieran la capacidad técnica e institucional

para desempeñar las funciones pertinentes. Los Centros Panamericanos

desempeñan actividades específicas que las instituciones nacionales no

pueden desempeñar. Teniendo eso en cuenta, es preciso abordar la

posibilidad de transferir esos centros o las actividades que llevan a
cabo a los países y a las instituciones nacionales. Por consiguiente,

los Centros deben tener una estructura y una modalidad de operación que

faciliten la transferencia a los países y a las instituciones nacionales

de las funciones que ahora desempeña la OPS. Se prevé que esa
transferencia no tendrá un efecto adverso en el apoyo a los programas de

salud de los Países Miembros, y que servirá para alcanzar los objetivos

de autosuficiencia de los Países Miembros. En 1983, el Consejo Directivo

de la OPS, en su XXIX Reunión, consideró la reestructuración de INCAP y

adoptó la Resolución XXVII (Anexo III), confirmando la política de la

Organización de transferir gradualmente y a corto plazo la administración
de los Centros a los Países Miembros.

2. Origen histórico y fundamentos _urídicos de los Centros
Panamericanos

Los Centros Panamericanos fueron establecidos con la aprobación de

los Cuerpos Directivos de la OPS. La OPS y los gobiernos celebraron

acuerdos por separado para cada Centro. En los acuerdos se establece la
base jurídica y administrativa de la gestión y la operación de los
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Centros, estipulándose la responsabilidad del Secretariado (la Oficina
Sanitaria Panamericana (PASB)) en lo que concierne a su administración.

En general, los acuerdos contienen disposiciones relativas a:

Las funciones del Centro

La organización y administración

El comité consultivo en asuntos técnicos

Las funciones administrativas y los compromisos financieros de la
Oficina Sanitaria Panamericana

Las funciones administrativas y los compromisos financieros de los

gobiernos

Los privilegios e inmunidades

Disposiciones generales (incluso sobre las fechas de entrada en

vigor y de cancelación de los acuerdos, los procedimientos para

las enmiendas, etc.).

Los acuerdos se ajustan a las circunstancias particulares de cada

Centro y establecen distintos métodos de financiamiento. La estructura

actual, el método de financiamiento y el personal de cada Centro, aunque

se modifican periódicamente, se basan en las disposiciones relativas a

las finanzas, el personal y los asuntos jurfdicos establecidas en el
momento de la creación del Centro y contenidas en el acuerdo.

3. Sistemas de administración de los Centros

a) Aspectos generales

La transferencia de las funciones de los Centros de la OPS a los

gobiernos y las instituciones nacionales es un proceso que requiere la

consideración de varios factores, a fin de que los Centros sigan llevando
a cabo eficazmente las actividades de los programas de salud. Ese

proceso llevará tiempo, especialmente la indicación y modificación de los
sistemas administrativos que obstaculicen la transferencia de las
funciones. Una de las dificultades que posiblemente se planteen es que

el personal de los Centros actualmente está integrado en el sistema del
personal de las Naciones Unidas. Otra dificultad es el costo del

personal de las Naciones Unidas por comparación con el costo del personal
de los sistemas nacionales.

b) CAREC

Cuando se creó CAREC, que fue transferido a la OPS en 1975, se

tuvieron en cuenta esas dificultades. El acuerdo en el que se establece

la administración del Centro por la OPS/OMS contiene una cláusula seg6n

la cual incumbe a la Organización establecer la política y los

procedimientos que rigen las condiciones de empleo del personal del

Centro. Los empleados de CAREC contratados en el país no forman parte
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del personai de la OPS y del sistema de las Naciones Unidas, sino que son

empleados del Centro y están sujetos a las leyes laborales del gobierno
de Trinidad y Tabago. Siguen existiendo prácticamente las mismas
condiciones de empleo que existían cuando el Centro era el Laboratorio

Regional de Virus Tropicales, fundado por Trinidad y Tabago, Guyana,
Jamaica, Barbados, Bahamas y el Reino Unido como parte de la Universidad

de las Indias Occidentales. En consecuencia, el personal autorizado de

la OPS que forma parte del sistema de las Naciones Unidas en el Centro
consta de 12 profesionales. Si más adelante se resuelve transferir a los

gobiernos o a otras instituciones la responsabilidad que tiene la OPS por

la administración de CAREC, el sistema del personal de CAREC no afectará
la transferencia.

c) INCAP

La administración del Instituto de Nutrición de Centroamérica y

Panamá está a cargo de la OPS desde 1949. Entre 1980 y 1983 se inició un

proceso de transferencia de las funciones administrativas de INCAP a los

gobiernos de América Central y Panamá. El sistema del personal existente

en INCAP facilitó el proceso, ya que el personal local de servicios

generales no estaba empleado por la OPS sino por INCAP, que tiene

personería jurídica. Ese sistema de personal incluía escalas de sueldos

y un reglamento del personal propios, establecidos y aprobados por el

Consejo de INCAP. Además, al comenzar el proceso, el personal
profesional de INCAP estaba integrado por personal de la OPS que formaba

parte del sistema de las Naciones Unidas y por personas contratadas
individualmente por INCAP.

A fin de facilitar aún más la próxima transferencia de la
administración del Instituto, la OPS y el Consejo de INCAP tomaron

medidas (incluso la adopción de un nuevo reglamento del personal de

INCAP) para designar al personal profesional de INCAP como empleados de
INCAP. En consecuencia, solo dos puestos (el del Director y el
Funcionario Administrativo de INCAP) dependen de la OPS y del sistema de

las Naciones Unidas. Aunque en la práctica todavía no se ha verificado
la transferencia a los gobiernos miembros de INCAP de la responsabilidad

de la Oficina Sanitaria Panamericana, que todavía se ocupa de la

administración del Instituto (Resolución XXVII de la XXIX Reunión del

Consejo Directivo), las medidas adoptadas en cuanto al sistema del

personal vigente en INCAP (con solo dos funcionarios de la OPS) han

eliminado las dificultades relativas a la administración del personal en

lo que se refiere a la transferencia de la responsabilidad por la
dirección del Instituto.

d) PANAFTOSA

El párrafo operativo 2 de la Resolución XXX de la XXI Conferencia

Sanitaria Panamericana (septiembre de 1982) dice lo siguiente:

"2. Que el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa permanezca como
un programa regular de la OPS, mientras se haga el estudio

propuesto por IICA a la OPS y los Cuerpos Directivos puedan
decidir sobre el mismo".
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Cuando el Instituto Interamericano de Cooperación para la

Agricultura (IICA) realizó el estudio, recomendó que PANAFTOSA
permaneciera en la OPS y que se negoclara un acuerdo especial al

respecto. En el estudio se presentaron cuatro opciones, tres relativas a

la transferencia del Centro a IICA y una, la que fue adoptada, relativa a
la permanencia del Centro en la OPS. Uno de los puntos fundamentales del

estudio fue la capacidad de IICA para garantizar los derechos laborales

adquiridos por los empleados de PANAFTOSA como miembros del personal de
la OPS. Con arreglo a esos derechos, el personal del centro forma parte

del sistema de las Naciones Unidas, aplicándose las escalas de sueldos,

las prestaciones, el sistema de pensiones y la indemnización por cese de
las Naciones Unidas. Aunque fueron muchos los factores que motivaron la

adopción de la opción de la permanencia de PANAFTOSA en la OPS, la

inclusión del personal en el sistema de las Naciones Unidas influyó
considerablemente en la decisión.

e) Resumen

A fin de alcanzar la meta de la Organización de transferir

gradualmente la administración de los Centros a los paises miembros en un

corto plazo, es preciso indicar las dificultades que podrfan plantearse

en esa transferencia. Por consiguiente, el Director ha iniciado un

estudio para establecer ciertos mecanismos administrativos, basados en la

experiencia adquirida en el proceso de INCAP y CAREC, a fin de facilitar

la transferencia de las funciones y responsabilidades de los Centros en

los casos en que las instituciones nacionales estén en condiciones de
asumirlas.

4. CEPANZO

El estudio para establecer los mecanismos para facilitar la
transferencia de la administración de los Centros se inició en el Centro

Panamericano de Zoonosls. En el caso de CEPANZO influyó la terminación

de las nuevas instalaciones del Centro, proporcionadas por el gobierno de

Argentina, que fueron inauguradas en noviembre de 1984. En enero de
1985, un grupo de trabajo integrado por representantes de la Oficina de

Asesoría Legal, el Departamento de Personal y la Oficina de

Administración de la OPS visitó CEPANZO a fin de examinar los aspectos
jurfdicos y administrativos de las distintas opciones relativas al

personal del Centro. Además, el grupo de trabajo examinó la estructura

jurfdlca y _dmlnlstrativa del Centro, se_aló los principales factores que
podrían obstacul_zar la transferencia de las funciones administrativas

del Centro en el futuro e indicó posibles soluciones. La visita del

grupo de trabajo fue precedida por un estudio sobre gestión

administrativa, llevado a cabo en abril de 1984, y el establecimiento de

un marco para un sistema optatlvo de contratación de servicios del

personal por un equipo de la sede en julio de 1984.

El grupo de trabajo se puso en contacto con organismos del
gobierno argentino y con otras instituciones en Buenos Aires» como la

Embajada de los Estados Unidos, la Oficina del Representante del PNUD y

organismos con persona] contratado en el país, a fin de informarse sobre
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los sistemas de personal y las condiciones de trabajo y examinar la

aplicación de las leyes laborales argentinas. En los casos pertinentes
se obtuvo documentación de esas instituciones.

Además, se examinó el acuerdo básico celebrado entre el gobierno

de Argentina y la OSP/OMS para el establecimiento y la operación de
CEPANZO.

Se estudió la posibilidad del empleo de contratos con arreglo a

las leyes laborales argentinas para el personal de CEPANZO. Se tuvo en
cuenta también el aumento de la utilización de voluntarios de las

Naciones Unidas, miembros de asociaciones y personal asignado por los

gobiernos y por otras instituciones interesadas con remuneraciones

reembolsables o de personal que no represente ningún gasto para la OPS.

También se consideró la posibilidad de emplear personal técnico durante
su año sabático.

El grupo de trabajo llegó a la conclusión de que es factible
utilizar distintos sistemas de contratación para el personal de CEPANZO

(profesional y de servicios generales) desde el punto de vista jurídico y
de la administración del personal. Los contratos de "servTcios se

ajustarían a la política general de la OPS y a las leyes laborales

argentinas, y las condiciones y los beneficios serían similares a los que
se aplican a los funcionarios públicos que desempeñan funciones

comparables. Los sueldos del personal contratado se ajustarían a la

escala de sueldos de los empleados del gobierno, con incentivos

adicionales en los casos en que sea necesario a fin de permitir la

contratación de personal altamente calificado.

Es probable que los nuevos mecanismos de contratación hagan más

flexible la administración del Centro y resulten en ahorros

significativos en los costos del personal. Además, esas medidas

facilitarán la transferencia gradual y eficaz de la administración del

Centro a las autoridades nacionales con arreglo a ciertas condiciones que

se establecerán más adelante. Inicialmente, se persigue aplicar el nuevo

sistema de contratación con respecto a las vacantes que se produzcan en

los puestos OPS, que serán eliminados como tales. A fin de proteger los
derechos del personal actual, el nuevo sistema de contratos se implantará

a medida que se produzcan vacantes en los puestos ocupados por

funcionarios de la OPS, hasta que todos ellos hayan sido reemplazados.

5. CLAP

El próximo Centro que se examinará será el Centro Latinoamericano

de Perinatología y Desarrollo Humano (CLAP), con sede en Montevideo,

Uruguay.

Actualmente hay cuatro puestos autorizados de la OPS en el CLAP.

El resto del personal se contrata en el país, a tiempo parcial, con

fondos de la OPS, la Universidad y el gobierno. El personal en comisión
de servicios remunerado directamente por la Universidad dedica una

cantidad considerable de horas de trabajo al Centro.
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La actual integración de los recursos humanos de la OPS, el

Gobierno y la universidad en la operación de CLAP ofrece una buena base

para la eliminación de las actividades de gestión del personal, que

podrlan obstaculizar la futura transferencia de la administración del

Centro a las instituciones nacionales. La finalidad del examen previsto
de CLAP es cerciorarse de que la situación juridlca y laboral de CLAP

permita la futura transferencia del Centro y señalar los factores que
puelan dificultar ese proceso.

6. Resumen

La polftica a largo plazo de la Organización de transferir

gradualmente la administración de los Centros a los países miembros
requiere la adopción de medidas a fin de colocar a los Centros en las

mejores condiciones posibles para llevar a cabo la transferencia.

Actualmente, el Director planea iniciar estudios sobre cada Centro a fin

de indicar los aspectos administrativos y relativos al personal que
puedan dificultar la transferencia de las funciones administrativas. El

objetivo principal de esos estudios es facilitar la transferencia de las

funciones y responsabilidades de los Centros en los casos en que las
instituciones nacionales estén en condiciones de asumlrlas.

Las medidas y los cambios administrativos previstos se llevarán a

cabo en el marco de las prerrogativas otorgadas al Director en la
Constitución de la OPS y las políticas establecidas por los Cuerpos
Directivos de la OPS. Todas las propuestas relativas a la transferencia

de los Centros de la OPS serán examinadas y presentadas al Comité

Ejecutivo y al Consejo Directivo, junto con un estudio completo en

conformidad con el párrafo operativo 4 de la Resolución XXXI de la XX
Conferencia Sanitaria Panamericana.

Se pide al Comité Ejecutivo que tome nota de los estudios
proyectados. El Director informará sobre la marcha de los estudios en

las próximas reuniones de los Cuerpos Directivos. Se sugiere al Comité

Ejecutivo que confirme la política de la Organización de transferir

gradualmente la administración de los Centros a los países miembros a
corto plazo, según se indica en la Resolución XXVII de la XXIX Reunión

del Consejo Directivo (septiembre de 1983).

Anexos
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ResoluciónXXXII|

Centros multinacion_es

La XVIII Conferencia San«tanaPanamericana,

Habiendo examinado el Documento CSP18/22 y Anexos, 3s en los que
figuran las normas relatwas al establecumento y funclonam_ento de los centros
multmamonales, recomendadas por el Comlté Ejecutivo en su 64a Reunión; »6 y

Reconomendo la utilidad de los centros multinacionales para abordar
problemas de salud de mterés común para varios países,

Resuelve

1. Aprobar las siguientes normas generales relatwas a la creación y
funcionamiento de centros multinacionales

a) A los fines de estas normas, el centro multinacional se define como una
mstltuct6n o centro adrmmstrado por personal internacional, con el apoyo en
grado slgmficatwo de fondos mternamonales, que facilita servicios a todos los
países de la Regt6n o a un grupo de ellos en una zona determinada

b) La creación y desarrollo de centros mulunaclonales se basará en las
pnondades que suqan del proceso de planificación utilizado en el programa de la
OPS/OMS. En este sistema, el diagnóstico de los problemas de salud reahzado
por cada país determinará el grado y naturaleza de la colaborac_6n internacional
que contnbuya en mejor forma a respaldar los programas de salud de los Países
Miembros.

c) Cuando la solución de los problemas de salud de un pais reqmera servicios
de un nivel y capacidad mexlstentes, la OPS/OMS colaborará con las autoridades
de salud para reforzar las instituciones nacionales a fin de atender las necesidades
del país, recurriendo, cuando esto no sea posible, a mstltumones nacionales de
otros países que cuenten con recursos suficientes.

d) Cuando no existan instituciones nacionales adecuadas para atender
problemas de interés común, los centros multinacionales deben planearse y
desarrollarse en consulta con los Gobiernos, para aprovechar al máximo la
cooperación de la OPS/OMS.

e) Los centros multinacionales deben apoyar, facilitar y complementar la
reahzación de los programas de los países en su campo de acción u otro conexo,
y promover la cooperac_6n internacional en la solución de los problemas
comunes

f) En vista de que los centros multinacionales son de carácter mstitumonal y
se establecen únicamente cuando no existen msutucmnes nacionales adecuadas,
se conmdera que la amstencla financiera internacional es una obhgac_ón a largo
plazo. Sin embargo, cada centro multinacional debe ser examinado regularrnente
como parte del proceso de plamficación de programas, y teniendo en cuenta su
importancia en relaclón con las necesidades de los países pamc_pantes

g) En la plamficación de un centro multinacional, el Director buscará apoyo
financiero de fuentes extrapresupuestanas, además del presupuesto ordinario y
de otra mdole El Gobierno huésped debería proporcionar locales y, en la
medida que lo permitan sus recursos, aportar tamb_én materiales, personal y
fondos. En la selecmón del lugar se han de tomar en cuenta los recursos del
posible Gobierno huésped, as/como cualesquiera otros factores que influyan en
la prestactón de serwcios a los países.

h) Las propuestas relatlvas a los centros multinacionales contmuarán
presentándose, como parte del programa y presupuesto de la OPS/OMS, al
Comlté Ejecutivo y al Consejo Directivo o la Conferencia, para su estudio y
aprobación.

2 Expresar su agradectrmento al Director por su Informe sobre el programa y
actw_dades de los actuales centros multinacionales.

(Aprobada en la décmza ses«on plenaria,
celebrada el 8 de octubre de 1970)
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Resolución XXXI

Centros Panamericanos

La XX Conferencta Santtarta Panamericana,

H abiendo examinado el Documento CSP20/3 y sus anexos, relativo a las
instituciones denominadas Centros Panamericanos;

Considerando que estas lnst_tuclones forman parte integrante del pro-

grama respectivo de la OPS y constituyen un mecanismo eficaz para com-
binar las funciones de servicios consultivos, educación Investigación y

difusión de mformación, de conformtdad con las necesidades de los países

y el estado de desarrollo tecnológico en el sector;

Enterada de que las acuvldades de los mencionados Centros son una

función singular de promoción de la cooperación técnica entre países en
desarrollo;

Reconociendo que en ciertas orcunstanclas un centro nacional, en
virtud de un acuerdo entre el Gobierno y la OPS, podría cumphr funcio-

nes de centro internaclonal, con apoyo de un proyecto de la OPS, sin nece-

sidad de la gestión administrativa de esta, y

Enterada de que hasta ahora se ha aplicado el término de Centros Pana-

mericanos de manera indistinta, tanto a centros totalmente dependlentes
de la OPS como a centros nacionales,

R esu elve

1. Agradecer al Director su amplio informe sobre los Centros de la OPS.

2. Aphcar el término de Centro Panamericano solo a aquellos cuyos

asuntos técnicos, administrativos y financieros son dirigidos por la OPS.

3. Aceptar, en prlncipio, las recomendaciones relativas a los criterios
que caracterizan un Centro, el procedzmiento para establecer y suprimir

un Centro, y las normas y condiciones para la demgnaclón de un Centro
Naoonal Asociado.

4 Encargar que toda propuesta para establecer, suprimir o trasladar un
Centro Panamericano sea sometida mstemáucamente a consideración del

Comité Ejecutivo y del Consejo Directivo, y que vaya acompañada de un
estudio completo.

5. Recomendar al Director que estudie las recomendaciones específicas

para mejorar el funoonamlento de los Centros, teniendo presente que
muchas de ellas se refieren a la totalidad del programa de la OPS y no a los

Centros mismos, y que aplique las recomendaciones que sean facubles.

6 Pedir al Director que tmcle el proceso de evaluaoón periódica de

cada uno de los Centros que se pide en el reforme y encargar al Comité

Ejecutivo que elabore métodos apropiados de evaluación y examine los
informes de evaluación

7 Solicitar que se complete el informe presentado por el grupo de tra-

bajo, describiendo con más detalle cada uno de los Centros y pedir al
Director que presente dicho reforme en la próxima reunión del Consejo
Directivo

(Aprobada en la deczrnocuarta sesión plenarta,

celebrada el 4 de octubre de 1978)
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ANEXO III

Resolución XXVII

Reestructuración del Instituto de Nutrición de

Centro América y Panam_

El Cons_o Dzrect_vo,

Habiendo examinado el Documento CD29/17 y Add. I sobre el proceso de
reestructuración técmca ? administrativa del Instituto de Nutrición de Centro
Aménca y Panamá (INCAP),

Temendo en cuenta las Resoluclones III, VII y VIII aprobadas por la
XXXIV Reumón del Consejo del INCAP celebrada en la cmdad de Panamá
el 19 de agosto de 1983;

Tomando nota del progreso alcanzado en la reestructuración del Instituto,
tanto en el campo científico y técnico como en el administrativo,

Teniendo en cuenta que el Consejo del INCAP ha solicitado que la admi-
nistración del Instituto continúe bajo la responsabilidad de la OPS de acuerdo
con las dlspomciones señaladas en el Acuerdo Básico firmado en dicaembre de
1953, y de conformidad con las nuevas reglamentaciones y modalidades adml-
mstratlvas aprobadas por el Consejo del INCAP, de las que tom6 nota la X_XI
Conferencia Sanitaria Panamericana; 22 y

Considerando que es jusuficado apoyar la solicitud del Consejo del INCAP
con un carácter temporal, mantemendo la política de la Organización de lo-
grar en un futuro próximo que los Países Miembros de los Centros asuman
gradualmente la administración de los mismos,

Resuelve"

1. Tomar nota de las Resoluciones VII y VIII de la XXXIV Reunión del
Consejo del INCAP, relativas a la reestructuraclón del Instituto.

2. Aprobar que la OPS continúe dando apoyo al INCAP, asumlendo tem-
poralmente la responsabilidad de la administración del Instituto v, consecuen-
temente, nombrando al Director y al Admimstrador del INCAP

3 Recomendar que este apoyo admimstrativo se dé conforme a las disposi-
ciones del Acuerdo Bámco de diciembre de 1953, las nuevas normas reglamen-
tarias dlctadas por el Consejo del INCAP y conforme a las modalidades de ad-
mlmstrac_ón para reestructurar el Instituto dentro del espíritu de la Resolu-
ción XXIV de la X.XI Conferencia Samtarm Panamericana.

4 Este apoyo de la OPS se brindará hasta tanto el Consejo del INCAP o los
Cuerpos Dtrectivos de la OPS resuelvan lo contrario.

5 Solicitar al Director que la OPS continúe apoyando el desarrollo del
INCAP para que cumpla con eficacm sus objetivos y responsabilidades con los
países miembros, a fin de asegurar mejores niveles de alimentación y nutri-
ción en sus poblaciones.

(Aprobadaen la octavasesiónplenaria,
celebradael 29 de septtemóredeI983)


